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Medellín, 13/03/2020 
 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 
 

Asunto: Respuesta PQRS, con radicado No 2020010080351 
 
La Secretaría de Gobierno de Antioquia, a través de este comunicado se permite 
dar respuesta al mencionado accionante de la PQRS, frente a la respuesta 
multidisciplinar referente al CORONAVIRUS. 
 
Frente a la pregunta realizada a la Secretaría de Gobierno relacionada con: “Cuáles 
son las acciones en temas de seguridad pública”, le informamos que conforme el 
Decreto Departamental N° D2020070000967 del 12 de marzo de 2020, “Por el cual 
se declara la emergencia sanitaria en salud en el Departamento de Antioquia y se 
dictan otras disposiciones”, que guarda relación con la Declaratoria Nacional sobre 
el asunto; la Secretaría de Gobierno de Antioquia, en coordinación con Fuerza 
Pública, Organismos de Seguridad y Justicia, conjuntamente con las Autoridades 
de Salud y del Sistema de Gestión del Riesgo Departamental instalaron el Puesto 
de Mando Unificado para atender todas aquellas situaciones de salud, seguridad; 
orden público  y el seguimiento de las acciones contempladas en el Código Penal y 
el Código Nacional de Policía y Convivencia Ciudadana, de todas las medidas 
previstas en dicha declaratoria, que se presenten en Antioquia, con un monitoreo 
las 24 horas del día sobre todo el territorio. 
 
Esta respuesta se publicará en la cartelera en mercurio y en la página de la 
Gobernación para conocimiento del remitente y de interés general. 
 
Atentamente, 
 

  
JORGE IGNACIO CASTANO GIRALDO 
Subsecretario de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
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